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Auto Nro.                Al 023 
Proceso:  Ejecutivo. 
Demandante:  Ramón Alberto Álvarez Rodríguez 
Demandado:  Miriam García Castro 
Procedencia:  Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 
Radicado:  05001 31 03 005 2019 00585 01. 
Asunto:  Rechaza parcialmente apelación por improcedente frente a decisión que tuvo 
                                 en cuenta la caución prestada, y confirma la decisión en tanto no puede 
                                 accederse a la petición de reducción de embargos. 
 

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
 

Medellín, ocho (08) de marzo del dos mil veintidós (2022). 

 

    Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por el apoderado judicial de la señora Miriam García 

Castro frente al auto del veintiuno (21) de septiembre del dos mil veinte 

(2020)1, mediante el cual el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín aceptó la caución presentada por el ejecutante y denegó la 

reducción de embargos solicitada por el demandado. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

           1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Como hechos relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que la 

señora Miriam García Castro, durante el término de traslado de la demanda, 

para lograr una garantía en el pago de los posibles perjuicios que le 

pudieran causar las medidas cautelares decretadas, solicitó que la parte 

ejecutante prestara caución del 10% sobre el valor actual de la ejecución, so 

pena de que el juez procediera de oficio a ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares conforme a lo previsto en el artículo 599 del C.G.P. (Cdo 

Digital No 36 pág 8); petición que fue resuelta por el Juez en providencia del 

tres (3) septiembre, al ordenar al demandante que debía prestar caución por 

la suma de Veintitrés millones doscientos cincuenta mil pesos 

($23.250.000.), a efectos de responder por los perjuicios que se causaran 

                                                 
1 Proceso que fue remitido el 30 de noviembre del 2020 y asignado a esta Instancia el día 21 de 
enero del 2021. 
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con la práctica de las cautelas, concediendo un 

término de quince (15) días para el otorgamiento 

de la póliza respectiva. (Cdo Digital No 38 pág 1). 

 

                                       Como consecuencia de lo anterior, el apoderado de 

la demandada formuló recurso de reposición contra dicho auto, bajo el 

argumento que la oportunidad procesal para presentar la respectiva caución 

había fenecido el día 28 de agosto del 2020, pues desde el 4 de agosto el 

demandante tenía conocimiento de la solicitud, y los términos para su 

otorgamiento debían computarse conforme a lo previsto en el numeral 9 del 

Decreto 806 del 20202, esto es, desde el momento en que recibió el correo 

electrónico contentivo de la solicitud de la caución.  

 

                  2. Del auto impugnado. Dentro del término 

correspondiente, el Operador cognoscente en auto del Veintiuno (21) de 

septiembre del dos mil veinte (2020) resolvió el recurso horizontal, 

precisando que las medidas cautelares se conservarían en razón a que la 

caución fue presentada dentro del término dado para ello y que no había 

lugar a la reducción de embargos porque no reunía los presupuestos del 

artículo 600 del C.G.P., “es decir, que a pesar que hay medidas cautelares 

perfeccionadas, no existe constancia alguna que de estas se garantice el crédito 

pretendido”, por lo que dispuso, en consecuencia, mantener su decisión. 

 

                                 3. De la alzada. Por ser contraria a sus intereses, el 

apoderado del demandado formuló recurso de apelación, señalando que 

previo a resolver sobre la solicitud del levantamiento de medidas cautelares 

el juez debió requerir al demandante para que en el término de cinco (5) 

días manifestara de cuál de las cautelas prescindía o que explicara los 

móviles por los que debía conservar su decreto, reparando en líneas 

subsiguientes la decisión del despacho en el sentido que “ el despacho de 

manera arbitraria no solo no los examina de fondo sino que ni siquiera los analiza en 

su providencia, generando otro yerro de manera sustancial y procesal, cual es, la 

supresión de medios de prueba y la falta de motivación de sus providencias”.  

                                                 
2 Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el 
cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente”. 
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                            Dando trámite al recurso 

interpuesto, el juez de conocimiento en providencia calendada del once (11) 

de noviembre del 2020 concedió el recurso de apelación frente a los 

“numerales 2.2 y 2.3 de la providencia del pasado veintiuno de septiembre, en lo 

referente a la fijación de la caución y reducción de embargos”. 

 

                        II. CONSIDERACIONES 

                       

             1. Procedencia del recurso de apelación. Sea lo 

primero indicar que el artículo 321 del Código General del Proceso precisa 

taxativamente los asuntos que son susceptibles de apelación, para el caso, 

nos limitaremos a señalar el descrito en el numeral 8 de la normativa como 

fundamento que respalda el recurso vertical interpuesto: 

 

              “Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que 
se dicten en equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en 
primera instancia: 

 
               8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el 

monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”. (subraya y 
resalta la sala) 

 

               A su vez, el estatuto adjetivo establece mecanismos 

procesales para que las partes afectadas por una medida cautelar puedan 

(i) evitar su decreto o prevenir los perjuicios que se causen con 

ocasión a su práctica, (ii) limitar el decreto de las medidas, veamos:  

 

             i) La fijación de póliza judicial. El inciso quinto del 

artículo 599 del C.G.P, establece que: “En los procesos ejecutivos, el ejecutado 

que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, 

podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el 

diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los 

perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución 

deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto 

que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación. 

Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes 

sobre los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las 

excepciones de mérito”. Con la petición del demandado al juez de fijar caución 
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por el 10% de la ejecución en su favor -aunque 

previamente estaban decretadas medidas 

cautelares que lo afectaban-, no buscó otra cosa que tener una garantía 

mínima sobre una posible indemnización con la práctica abusiva de las 

medidas cautelares, lo que jamás conlleva entender que pretendiera 

conseguir el levantamiento de ellas, sino que, se repite, el fin pretendido es 

que el demandante lo “indemnice”, en el eventual caso que los bienes que 

soportan las cautelas sufran un deterioro, o, en su defecto, le causen un 

perjuicio que afecte su patrimonio, por lo que la consecuencia que pretende 

deducir el apelante en cuanto que procedía el levantamiento de las medidas 

cautelares, porque desde su óptica fue extemporánea la prestación de la 

caución, es claro que no tiene apelación, recurso que sólo fue contemplado 

por el legislador en forma taxonómica en el art. 321 del CGP para los 

siguientes autos: “8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el 

monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”.. 

 

              2.1. No sobra decirlo, que el suscrito no comparte los 

argumentos que el juez expuso para conceder el recurso de apelación 

frente a la -fijación de la caución-, porque, la providencia del veintiuno (21) de 

septiembre del dos mil veinte (2020) no contiene una orden en la que se 

determine una caución para decretar, impedir o levantar una medida 

cautelar, sino que, por el contrario, en dicho proveído se analizó si la 

caución exigida por el demandado había sido allegada por el ejecutante 

dentro del término previsto para ello3, controversia que conforme a la norma 

en cita, escapa del recurso impugnaticio en los términos que lo concedió el 

operador judicial, toda vez que el a quo no fijó suma alguna como monto de 

caución para decretar, modificar o levantar una medida cautelar –como 

efectivamente sucedió en el auto del 3 de septiembre del 2020, sino que sólo se 

esgrimieron argumentos relacionados con la oportunidad en que la caución 

fue incorporada al proceso ejecutivo para su validez, misma que de no 

haber sido prestada habría ocasionado la facultad oficiosa del levantamiento 

de las cautelas, decisión frente a la cual tampoco está contemplado el 

recurso de apelación.  

 

                                                 
3 Obsérvese que los reparos del demandado desde el recurso de reposición y ahora en apelación, siempre fueron 
dirigidos a cuestionar el tiempo que se demoró el demandante en acompañar la póliza ordenada en providencia 
del 3 de septiembre del 2020 y no a debatir el monto allí descrito. 
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              De lo anterior debe concluirse 

tajantemente que el auto recurrido en apelación no es 

pasible de dicho recurso y por eso se inadmitirá. 

 

                                       ii) La reducción de embargos, por su parte, el art. 

60 del CGP establece la posibilidad que las partes o el juez de oficio limite 

las garantías decretadas dentro del proceso, en tanto resultan 

desproporcionadas de cara a la satisfacción de la pretensión, petición que 

debe elevarse en los términos del artículo 600 ibídem: “En cualquier estado del 

proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para 

remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos 

señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares son 

excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de 

cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o 

algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente 

calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca 

o prenda* que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la venalidad de los 

bienes embargados.”, pretendiendo, en consecuencia, obtener el levantamiento 

de las medidas cautelares por ser totalmente desproporcionadas al petitum.  

 

             No obstante, lo anterior, si en gracia de discusión se 

admitiera que el recurso de apelación también recae sobre la decisión del 

juez de mantener las cautelas decretadas pese a que el momento en que 

concedió el mismo nada advirtió al respecto, debe señalarse que 

tampoco le asiste razón al recurrente, al señalar que los términos para 

acompañar la póliza debían computarse desde el momento en que fue 

enterado de la solicitud, sino que debía supeditarse primeramente a que el 

Juez determinara la suma objeto de caución que debía prestar el 

demandante, tal y como lo establece el artículo 599 del C.G.P, pues de lo 

contrario, el ejecutante nunca podría tener conocimiento de la suma que 

debía prestar en su póliza, motivo por el cual resultaba imperioso que el 

juez ordenara su decreto. 

 

               2.2 De otro lado, frente al segundo reparo expuesto por 

el recurrente, relacionado con la reducción de embargos, previo analizar el 

mismo, es necesario advertir que, si bien el estatuto procesal no establece 

taxativamente que el auto que niegue una reducción de embargos sea 
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susceptible de apelación, lo cierto es que, en su 

contenido, se resuelve sobre la conservación de 

una medida cautelar, connotación que hace plenamente procedente el 

recurso de apelación. 

 

                                        Sobre la viabilidad del recurso la Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil en sentencia de Tutela STC 6291-2018 

DEL 16 de mayo del 2018 M.P Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, abordó la 

procedencia del recurso vertical frente al auto que deniega la reducción de 

embargo, veamos: 

 

                          “Examinada la demanda en tutela, se advierte que la 
quejosa cuestiona (i) el proveído de 20 de marzo de 2018, a través del cual el 
Tribunal accionado inadmitió la alzada interpuesta frente al auto del 14 de 
noviembre de la anualidad pasada, que negó la reducción de embargos que 
deprecó la ejecutada (…) En ese orden de ideas, concluye la Corte que la solicitud 
de resguardo resulta inviable porque para exponer las quejas que acá alegó la 
promotora del resguardo, tuvo a su alcance mecanismos ordinarios de defensa 
judicial que desaprovechó, conforme pasa a exponerse. 

 
                         Respecto a la inadmisión de la alzada, advierte la Sala que 

la ejecutada dejó de formular el recurso de súplica que procedía contra el citado auto 
de 20 de marzo del 2018; desatención que, además, impidió que el fallador de 
segunda instancia pudiese pronunciarse sobre la reducción de embargo que 
reclamó la gestora constitucional. Y es que, de haber formulado la súplica, 
la ejecutada pudo pregonar habilitar la apelación y por tanto, obtener un 
nuevo estudio acerca de la reducción de embargo de que se duele 
(…)”(negrilla ajena al texto). 

 

 

                                     Bien precisado lo anterior, es menester resaltar que 

tampoco se comparte el análisis que exteriorizó el juez para concluir que el 

demandado había solicitado una reducción de embargos, pues, como se 

observa, dentro del expediente bastaba con revisar el escrito de traslado de 

las excepciones de mérito, en el que específicamente señaló que “en los 

términos del artículo 599 del G.G.P le solicito señor juez proceda a fijar caución por 

el 10% del valor actual de la ejecución (..) en caso de no hacerlo, le solicito que con 

base en el mismo artículo proceda al levantamiento de la medidas cautelares”, 

petición que en ningún momento podía denegarse bajo la ausencia de 

presupuestos del artículo 600 del C.G.P., esto es, en lo atinente a la 

reducción de embargos, pues, como se expuso en líneas que anteceden, 
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los efectos y el trámite de este, escapan a los 

requerimientos inicialmente formulados por el 

demandado y que ahora en sede de apelación pretende modificar al señalar 

que debía otorgarse el traslado respectivo al demandante, cuando aquel 

inicialmente no había elevado tal petición, y se aprovechó del error enrutado 

por el operador cognoscente para esgrimir peticiones que –tal y como se 

decantó-, no había promovido. 

 

                                         En ese orden de ideas, emerge palmaria la 

confirmación del auto objeto de apelación conforme a los argumentos 

expuestos, y no por las razones que advirtió el A quo para denegar el 

levantamiento de las medidas cautelares, pues la relación factual en la que 

respaldó su decisión no se acompasa con lo que realidad sucedió dentro de 

la actuación previamente referenciada.  

  

                       De esta manera y por las razones expuestas, el 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Medellín, en Sala Unitaria de 

Decisión Civil,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el recurso de APELACIÓN que 

pretende el demandado sobre el auto del 21 de septiembre del 2020 

proferido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, relacionado 

con la oportunidad en que se aportó la fijación de la caución en tanto el 

mismo resulta improcedente. De otro lado, se desata desfavorablemente la 

alzada en cuanto que no había lugar a la reducción de embargo por las 

razones expuestas de manera precedente. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no 

se causaron. 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE    

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  

MMAAGGIISSTTRRAADDOO  
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FFiirrmmaaddoo  PPoorr::  

  

JJuulliiaann    VVaalleenncciiaa  CCaassttaaññoo  

MMaaggiissttrraaddoo  TTrriibbuunnaall  OO  CCoonnsseejjoo  SSeecccciioonnaall  

SSaallaa  001100  CCiivviill  

TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  DDee  MMeeddeelllliinn  --  AAnnttiiooqquuiiaa  
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